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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de 
la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración 
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar 
la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 
 Las notas de gestión administrativa deben contener los siguientes puntos: 
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1. Introducción: 

En el caso de FIDECOMP, el efecto más importante resultado en la aplicación de esta nueva Ley, tiene que ver 
con el tratamiento de los recursos que se entregan a los distintos proponentes por la asignación autorizada 
de sus proyectos, sobre los cuales, el FIDECOMP está obligado a supervisar su correcto cumplimiento y 
aprobación, conforme a los contratos que al efecto se firman 
 

2. Describir el panorama Económico y Financiero: 

 
El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro 

de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El 

gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor 

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las 

obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.  

 Los recursos destinados a los proponentes se controlan por proyecto, en una cuenta de balance como 
derechos por comprobar y en la medida que se cumple documental y físicamente con los contratos firmados, 
se van registrando en el estado de actividades como gasto real. 
 
 

3. Autorización e Historia: 

 
Se informará sobre: 
 
Con fecha veintisiete de diciembre del año dos mil seis, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
el Decreto número Ciento Treinta y Siete por el que se adiciona un Capitulo Séptimo Bis a la Ley General de 
Hacienda del Estado de Morelos, que se integra por los artículos 58 Bis-1, 58 Bis-2, 58 Bis-3, 58 Bis-4, 58 Bis-
5, 58 Bis-6, 58 Bis-7, 58 Bis-8, 58 Bis-9 y 58 Bis-10, en el cual se establece el Impuesto Sobre Nóminas, cuyo 
objeto es pago que en efectivo o en especie realicen las personas Jurídico-Individuales (físicas) o Jurídico-
Colectivas (morales), en el Estado de Morelos, por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado 
bajo la subordinación de las mismas con carácter de patrón; asimismo se determina que lo recursos que 
genere el Impuesto Sobre Nóminas serán destinados para integrar el Fondo de Competitividad y Promoción 
del Empleo, y que para la administración de dichos recursos se constituirá un fideicomiso ejecutivo, y para la 
aplicación y destino de los mismos se conformara un Comité Técnico. Fecha de creación del Ente. 07 de Julio 
del 2007. Principales cambios en su estructura. Inscripción al RFC el 18 de Noviembre de 2010. 
 
De conformidad con el articulo vigésimo primero de la ley de ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal de 2012, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad número 4940, de fecha 21 
de diciembre de 2011, se reforma al artículo 58 BIS-9 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, 
para quedar como sigue: “Artículo 58 BIS-9.- Del total de recursos que genere el Impuesto Sobre Nóminas, se 
destinara un sesenta por ciento para la integración del Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo”. 
 
 
El Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo tiene como atribución 
específica, entre otras, la de autorizar los programas y proyectos relativos al incremento de la competitividad 
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y promoción del empleo con el objeto de autorizar la aplicación y destino de los recursos que los integran, y 
se encuentra conformado de acuerdo a su Reglamento publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
de fecha veintiocho de Febrero de 2007. 
 
 

4. Organización y Objeto Social: 

 
Se informará sobre: 
 
a) Objeto social. 
 
La creación de un Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo, el cual se integra con los recursos que 
obtiene el Gobierno del Estado de Morelos por concepto del cobro del Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal, este fondo permite autorizar y financiar programas y proyectos 
estratégicos, regionales y sustentables que presentan las organizaciones públicas o privadas en un marco de 
transparencia, caracterizándose por su honestidad y compromiso social, el cual contribuye a incrementar la 
competitividad y generación de empleos, así como el desarrollo social. 
 
 
b) Principal actividad. 
 
Su principal actividad es la regulación y fomento federal del desarrollo económico 
 
c) Ejercicio fiscal: 2022 
 
d) Régimen jurídico  
 
Su Régimen Jurídico corresponde al Título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Régimen de las 
Personas Morales con Fines no Lucrativos 
 
e) Consideraciones fiscales del ente:   
 

Las obligaciones a que está sujeto el Fideicomiso es a la presentación de las declaraciones mensuales de 

retenciones del ISR por los pagos a personas físicas por honorarios, rentas y asimilados a salarios. Y 2% de 

impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal. 

f) Estructura organizacional básica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité 

Técnico 

Secretaría 

Técnica 

Grupo de Apoyo 

Técnico 

Dirección 
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g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 
 

“Esta nota no le aplica al ente público” 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 
Se informará sobre: 
 
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

Se han aplicado los siguientes documentos del CONAC en cuanto a nuestro ámbito de competencia: 

FIDECOMP decide adoptar e implementar la Ley de Contabilidad Gubernamental a efecto de construir junto 
con los elementos técnicos y normativos que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), la 
matriz de conversión que permita estar en posibilidad de cumplir con la emisión de información contable y 
presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y 
programática. 
 
b) Para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, aquí 
presentada, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros, se 
realizan conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 
lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
 
c) Para la elaboración de los estados financieros se aplican los postulados básicos y establecidos por la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
 
d) Normatividad supletoria.  
Esta nota no le aplica al ente público 
 
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de 
Contabilidad, deberán: 
 
*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
*Plan de implementación: 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la 
información financiera: 
Esta nota no le aplica al ente público 
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6. Políticas de Contabilidad Significativas: 
 
Se informará sobre: 
 
a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y 
Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o 
reconexión inflacionaria: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera 
gubernamental: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados 
comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá 
en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos: 

 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en 
los tipos de operaciones: 
  
Esta nota no le aplica al ente público 
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j) Depuración y cancelación de saldos: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: 

 
Se informará sobre: 
 
a) Activos en moneda extranjera: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
b) Pasivos en moneda extranjera: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
c) Posición en moneda extranjera: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
d) Tipo de cambio: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
e) Equivalente en moneda nacional: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 

 

8. Reporte Analítico del Activo: 

 
Debe mostrar la siguiente información: 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de 
activos: 
 
Los porcentajes de depreciación son del 33.33% para el equipo de cómputo y tecnologías de la información,  
de 10% para el  mobiliario y equipo y 5% para bienes inmuebles 
 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
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d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados 
en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones 
financieras, etc.: 

 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva: 
 

Los bienes son para operación del ente  
 
 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 
comparativos como sigue: 
 
a) Inversiones en valores: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
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9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 

 
Se deberá informar: 
 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 
Esta nota no le aplica al ente público 
 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 
disponibilidades: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 

10. Reporte de la Recaudación: 

 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, 
de forma separada los ingresos locales de los federales: 
 

Los ingresos provienen de las Transferencias y Asignaciones que el Gobierno del Estado de Morelos hace al 
FIDECOMP, correspondientes al 50% de la recaudación del “Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones 
al Trabajo Personal” de cada mes. 
 
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 

 
a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación 
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 
 
 Esta nota no aplica al ente público 
 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se 
consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 
Esta nota no aplica al ente público 
 
 

12. Calificaciones otorgadas: 

 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación 
crediticia: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
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13. Proceso de Mejora: 

 
Se informará de: 
 
a) Principales Políticas de control interno: Los proyectos y programas presentados cumplan con todos los 
requisitos, para que puedan ser autorizados en un menor lapso de tiempo. 
 
 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: De acuerdo con los indicadores del programa 
presupuestario se espera contar con los recursos necesarios para dispersar los apoyos financieros para la 
ejecución de los proyectos autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso. 
 
 

14. Información por Segmentos: 

 
Esta nota no le aplica al ente público 
 

15. Eventos Posteriores al Cierre: 

 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 
posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente 
y que no se conocían a la fecha de cierre. 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 

16. Partes Relacionadas: 

 
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa 
sobre la toma de decisiones financieras y operativas: 
 
Esta nota no le aplica al ente público 
 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable: 

 
La Información Contable está firmada en cada página de la misma y se incluye al final la siguiente leyenda: 
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no es aplicable para la información contable 
consolidada. 
 

 
Nota 1: En cada una de las 16 notas de gestión administrativa el ente público deberá poner la nota 
correspondiente o en su caso la leyenda “Esta nota no le aplica al ente público” y una breve 
explicación del motivo por el cual no le es aplicable. 
 


